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En el. Distrito Metropolitano de —(Cuíto, capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles uno de 

agosto del año dos mil doce, ante mís doctor 

FERNAMDO FOLO ELMIR, Hotario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, comparece: la señorita ¿ CAROLINA 

VANESSA COSTA IZURIETA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL. y Representante Legal de la Compañía LA 

ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALE TAR B.óno 

corforme consta del nombramiento que en calidad de 

habilitante se acompaña a la presente escritura 

públicas. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatorianas mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, Jegalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quienes identifico con las cédulas de 

ciudádania que me presentan, en virtud del cual los    

   

conokcod,. bien instruido por mi el Notario en el 

obiata y resultados de esta escritura pública, a la 

que brocede de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenbr literal es el siguientes SEÑOR NOTARIOS En el



  

registro de escrituras publicas a Su cargo, sírvase 

insertar la siguiente minuta que contiene el 

aumento de capital Y da reforma de estatutos de la 

Compañía fa ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALETMNA 

Safioy al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. — COMPARECIENTE. - Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública la señorita 

CAROL IMA VANESA COSTA IZURIETA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

Compañía LA ESPERAÁMZA COMERCIALIZADORA VUHOLESALETAHAN 

A fontorme consta del nombramiento que en 

calidad de habilitante se acompaña a la presente 

escritura pública. , La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

y domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente 

autorizada para intervenir en este acto en 

cumplimiento de lo resuelto por la dunta ¡General 
    
   

    

Extraordinaria y Universal de Accionistas Ae fecha 

diéciocho de  —dulio del dos mil doce. SEGURDA . => 

dl 
ANTECEDENTES.- UND). La Compañía LÁ — ESFERANZA 

£ 
COMERCIALIZADORA —WHOLESALETHAN S.Á. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el xeis de 
A 

octubre de 23 noventa y ocho, ante el 
        

  

    Doctor    Motarfo ecimo Segundo del cantón Buito 

    

              

    

   Jaime Holy ns inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, bajo el número dos mil 

ochocientos treinta y cuatro, el. veinte y cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, con un
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capital social de CINCO MILLOMES DE SUCRES¿ DOS) La py 

compañía LA ESFERANZAÁ COMERCIALIZADORA WHOLESALE TAN 

S.ñn realizó la conversión del capital social de 

. pet PS; 

sucres a dólares de los Estados Unidos diner io 

elevó el valor nominal de las acciones í amis teu 

capital a DOS FIL DOLARES y reformó so Nipuitón 

Dj ed 
une 10. En o 

cuatro de noviembre del dos mil, ante el etario 

     
mediante escritura pública otorgada el 

Vigésimo Séptimo del Cantón Buito, doctor Fernando 

Folo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, bajo el número tres míl setecientos 

sesenta y cincos el trece de septiembre de dos mil 

UNO » TRES) La compañila LA ESPERANZA 

COMERCIALIZADORA —WHOLESALEIAN S.A.  ajmentó Lu 

capital a WEINTE MIL DOLARES y reformó ss 

estatutos mediante escritura pública otorgada el 

veinte de diciembre del dos mil dos, ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dra 

Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón» bajo el número veinte y 

tres mil trescientos noventa y tres, el cuatro de 

   

     

    

agdsto del dos mil tres CUATRO) La Compañía LA 

ES ERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALE INN A 

aulehtó su capital a SETENTA MIL DOLARES y reformó 
, 

! 

sup/estatutos mediante escritura pública otorgada 

veinte y dos de octubre del dos mil ocho, ante 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón  (uito, 

ctor Fernando Polo Elmir,s inscrita en el Registro



  

Mercantil del mismo cantón, bajo +1 número 

novecientos noventa y ocho, el veinte y tres de 

marzo del dos mil nueve, CINCO) La Compañía LA 

ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEIRAN, aumento su 

capital a TRESCIENTOS TRETMTÁ Y CIMCO MIL DOLARES y 

reformó sus estatutos mediante escritura pública 

otorgada el. cinco de julio del dos mil diez, ante 

el Motario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

bajo el número trescientos cincuenta y UNO. tomo 

ciento cuarenta y dos, el tres de febrero del dos 

mil once. SEIS) — La Compañia LA ESPERANZA 

COMERCIALIZADORA —WHOLESALETMAN  S.ñ.a aymentó su 

capital a — CATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS —OCHENTA Y TRES DOLARES y reformó sus 

estatutos mediante escritura pública otorgada el 15 

de septiembre del dos mil once ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el número 

cuatro mil trescientos cincuenta y nueve,  —Tomo 

ciento cuarenta y dos; SIETE) La STunta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

Compañia LA ESPERANZA - COMERCIALIZADORA 

WHOLESALETAN S.A. reunida el feciocho de julio del 

dos _mil_doce, resolvió por unanimidad efectuar el 

afnento de capital social mediante capitalización 

de utiléfades no distribuidas del año 2011, la suma 

de CIEMTO TREINTA Y SEIS MIL. OCHOCITEMTOS DIEZ 

Llei
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA y 

    

  

    

    

  

artículo tepééro de los Estatutos Sp 

compañía, todo de conformidad con lo 

dunta General de Áccionistas antes 

acta se agrega a la presente-escritura pública en 

calidad de habilitante. / TERCERA. AUMENTO DE 

CAPITAL. Y REFORMA. DE ESTATUTOS. .— Con los 

antecedentes expuestos la señorita Carolina Vanessa 

Costa Izurieta, en la calidad que acredita y 

comparece, declara que su representada, la compañía 

¿La ESFERANZAÁ COMERCIALIZADORA —WHOLESALETAN S.A. en 

cumplimiento de lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada 

el VOdieciocho de julio del dos mil doce, por el 

presente instrumento procedez  UNO.- Aumentar el 

capital social de la compañía del gue actualmente 

esta fiado en CUATROCIENTOS: SESENTA Y TRES  PIL, 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES A-— SEISCIENTOS 

MIL MOVENTA Y TRES DOLARES, es decir un incremento 

de CIENTO TREINTA Y_ SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
A NN XV   

DALARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los 

hecionistabRarolina Vanessa Costa Jzurieta pagan    
mediante capitalización de utilidades na 

a 

distribuidas del aña dos mil once la cantidad de 

i kk 

lQUARENTA Y DOS MIL SESEMTA poLares Pauan Francisco A a 

osta Izurieta, la cantidad de CUARENTA Y POS FIL 

SESENTA DOLARES: yy Rosa Mercedes Vásquez Saltos, 

463,3 

(00.093 

136.910) 

COS. 
Udo 

43 060 

$. 690 

ESTA



  

la cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL / SEISCIENTOS 

MOVENTA DOLARES, en la forma que se indica en el 

cuadro de integración de capital que señala más 

aáerante hos. Cue como consecuencia del aumento 

de capital señalado en el numeral que antecede, se 

reforma el /capítulo segundo. Del Capital Social.- 

    árticulo/ Tercero de los estatutos sociales, el” 

mismo que adelante dirá: CAPITULO SEGUNDO.— DEL. 

CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO TERCERO.- -El capital 

social de la compañía es de SEISCIENTOS MIL HNOVENTA 

Y TRES DeL ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en seiscientas mil-noventa y tres acciones 

ordinarias y nominativas de UN DOLAR de valor cada 
a canal AAA rt il A 

unas. TRES. Establecer que el aumento de capital 

gue antecede es pagado por los accionistas Vanessa 

Carolina y Juan Francisco Costa Izurieta y la 

señorita Rosa Mercedes Vásquez Saltos mediante 

CAFITAL.IZACIOÓN DE UTILIDADES, guedando estructurado 
cr 

el cuadro de capital de la siguiente formas 

ACCIONISTAS CAP. ACTUAL CAP.UTIL.' — CAP.TOTAL ACCIONES... 
ROSA VASQUEZ 178.421,00 - - 52.690,00 231.111,00' | 421, .690, ¿111,00 . CAROLINA COSTA 142.431,00 42.060,00 184.491,00 1451 FRANCISCO COSTA 142.431,00 42.060,00 184.491,00 184491 
TOTAL 463.283,00 136.810,00 600.093,00 600.093 

CUARTA. + DECLARACIÓN JTURAPIENTADA .— La compareciente 

en la ciudad interviene, bado juramento acredita la 

correcta integración del capital social en el
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aumento constante en este instrumento público. Áási 

- . ¿7 » . 

mismo, declara bajo juramento que no ha tenido ni 

Los accionistas de la compañia LA ESE    COMERCIALIZADORA WHOLESALE IMM Si sonal 

Wire. 
nacionalidad ecuatoriana: SEXTA , DOCUMENT 

   

HABILITARNTES . - Se acompaña en dicha calidad, el 

nombramiento de la compareciente y el ácta de la 

Junta General Extraordinaria Y Universal de 

accionistas celebrada en esta ciudad de Quito, el 

dieciocho de julio del dos mil doce, listed señor 

Hotario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta clase de 

instrumentos publicos. HASTA AQUI.  Lé MIRUTA, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por la doctora Celma Cecilia 

Espinosa con matricula profesional número diez mil 

seiscientos veinte y cuatro del Colegio de Ábogados 

de Pichincha. Fara la celebración de la presente 

escritura públicas se observaron todos Los 

ptos legales del casos yy leída que le fue a 

    

  

A VANESSA COSTA 1ZURIETA 

 



   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LA 
ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S. A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día dieciocho de julio del año dos mil doce, a las 11H20, en el 

local de la Compañía, ubicada en la Manuel Ambrosi E2-61 y el Jun sereúnen las accionistas de la 

Compañía “LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEIN S. A.“séñora ROS. RCEDES VASQUEZ 

SALTOS, propietaria de 178.421 acciones de USD$ 1,00 de valor cada una; Wá-Señorita CAROLINA 

VANESSA COSTA IZURIETA, propietaria de 142.431 acciones de USD$ 1,00 de valor cada una 3 señor 

JUAN FRANCISCO COSTA IZURIETA, propietarió de 142.431 acciones del USD$ 1,00 de valor cada una. 

  

Los asistentes que representan el cien por ciento (1909) del capital social de la compañía, resuelven por 

unanimidad, amparados en la disposición del artítul _Ley de Compañías, constituirse en la 

Junta General Extraordinaria y Uni al de Accionistas, con objeto de conocer y resolver sobre el 

siguiente orden del día. 

    
   

   

1. . AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS .. 

Preside la Junta la Presidenta de la Compañía señora Mercedes Vásquez y actúa en calidad de secretaria 

la Gerente General accionista Ingeniera Carolina Costa Izurieta. 

Toma la palabra la señora Mercedes Vásquez Presidenta de la Compañía para dar a conocer EL PRIMER 

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, interviene la Geren 

    
   

SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES) p la suma de USD$ . 

(SEISCIENTOS MIL NOVENTA Y TRES DOLARES), es decir, un incremento de USDS 136. 8100 00 (CIENTO 

TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Toma la palabra la accionista ing. Carolina Costa Izurieta, Gerente General de La Esperanza y manifiesta 

que en este aumento de capital se emitirá 136.810,00 acciones nominativas y ordinarias de UN 

cada una (US$ 1,00). El aumento de capital se hará mediante la capitalización de ubiiídádes no 

distribuidas corresponde al año 2011, por parte de los accionistas CAROLINA VANESSA COSTA IZURIETA 

la cantidad de USD$ 42.060,00; JUAN FRANCISCO COSTA IZURIET, cantidad de USD$ 42.060,00 y 

ROSA MERCEDES VASQUEZ SALTOS la cantidad de USD$ 52.690,00 

    

      

  

Los asistentes resuelven por unanimidad aprobar la propuesta de la señorita Gerente General, con lo 

que el capital/Social de la compañía luego del aumento que antecede que expresado de la siguiente 

manera: 

  

Quito: Manuel Ambrosi E2-61 y Juncal, sector Collaloma 

Telefax: (593-2) 2808-2767 / 2807-110 e P.O. Box. 5253 e Quito - Ecuador



DS 
  

    

  

    

  

  

    

Capital Capitalizació 
Accionista apta ap! a zac n Total Capital | Acciones 

Actual de Utilidades 

Z . Le TR 2 

Vásquez Saltos Rosa Mercedes YY y 178.421,00/ 52.690, y 231.111 0 o a A, 
A a de. 

Costa Izurieta Carolina Vanessav /' 142.431,00 42.060, od - 184.491,0 z E 

Costa Izurieta Juan Francisco Y / 142.431, 42.060,00// 184.491.00. 

Total 463.283,00| 136.810,00Y 600.093,00/ * ,       

  

  
  

   

  

     

Toma la palabra la señorzMercedes Vásquez Presidenta de la Compañía, manifiesta a los asistentes que 

en razón del e capital antes aprobado, es necesario, REFORYAR el Capítulo Segundo.- Del 

Capital Social.- Artíl ercero del estatuto actual, para lo ál propone el siguiente texto: “CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO TERCERO.y€l capital social de la compañía es de USD$ 

600.093,00 (SEISCIENTOS MIL NOVENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

dividido en 600.093 acciones ordinarias y nominativas de USD, $ 1 valor de cada una”. 

    ea : Do. 
accionistas asistentes a la presente Junta General en forma unánime resuelven aprobar la 

reformydel Capítulo Segundo.- Del Capital Social.- Artículo.Fércero del estatuto social de compañía, en 

los términos propuestos por la señora Mercedes Vásquez, Presidenta de la Compañía 

Adicionalmente se resuelven, autorizar a la Ingeniera Carolina Costa Izurieta Gerente General y a la 

Doctora Celma Espinoza Abogada<dé la Compañía para que en representación de la Compañía, realicen 

la respectiva escritura pública que contenga los actos societarios antes aprobados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas. 

Una vez concluidos los puntos que la presente Junti General resolvió tratar, la señora Presidenta, 

solicita un reces: para la elaboración de la correspondiente acta; transcurrido el tiempo solicitado, por 

secretaría se lectura al texto íntegro del acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los 

accionistas concurrentes, quienes para constancia suscriben en unidad-de/acto. 

     

   

lara clausurada la sesión. 

    
  

Sra. Mércedes 48 ezSallos . Cárolina Costá Izurieta 

Presidenta - | Acgionista : Gerente General > Accionista 

A Secretaría 

   an Francisco Costa lzurie 

Accionista 

 



  

Quito, 11 de julio del 2012 

Ingeniera: 

CAROLINA VANESSA COSTA IZURIETA 

Presente.- :     
De mi consideración: 

Es grato comunicarle que de acuerdo a lo resúelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S. A., celebrado el día 11/de julio del 2012, se 

resolvió ELEGIRLA como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de CIWCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto“en el Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos Sodíales de LA ESPERANZA * 

COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S. A., es usted quien ejerce la Representación Legal, quien podrá intervenir a 

nombre de la Compañía en todos los actos y contratos que celebre y correspondan a su giro normal y ordinario .. 

LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada en. 

esta ciudad de Quito, ante el Notario Décimo Segundo, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el 6 de octubre de 1998, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 25 de noviembre del mismo año, bajo el número 2834 de Registro Mercantil, 

tomo 129. 

Sírvase dar aceptación al presente nombramiento. 

   y 

Rosa Mercedes Vásquez Saltos 
PRESIDENTA 

  

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia que en esta fecha ACEPTO El NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALÉINN S. A., Quito 11 de julio de 2012. 

Ca osta Izurieta 

GERENTE GENERAL 

C. 1. N2 1715102875 

  

Quito: Manuel Ambrosi E2-61 y Juncal, sector Collaloma 

Telefax: (593-2) 2808-767 / 2807-110 «+ P.O. Box. 5253 * Quito - Ecuador
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REFERÉNDUM Y ONSULTA POPULAR O7/O5/2014 360-0059 1715102875 
NÚMERO DULA
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Caer . 09% 07 
q ante mi, en fe de ello  confiero esta 

e 
Se otoy 

    

   

  

RARERA COPIA. CERTIFICADA, DE AU TO DE CAPITAL, 

'TORGA, —CIA. LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA 

WHOLESALEINN S.A., debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración. 

    

  

G 

    
DR. FERNANDOG-POLO ELMIR 
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GIGcoras 
Razón: Tomé nota alo márcoen de la matriz de ALIMENTO DE CAFPÍTAL. ¿06 

de la Compañía LÁ ESPERANZA COMERCIAL IZADORÁ —UHOLESALE LAR 

Braña de fecha primero de agosto de dos mil doce, la 

APROBACION DEL AUMENTO DE CAPITAL Y CLA REFORMA DE ESTATUTOS, 

mediante resolución número SE gunto TA punto  DICEFTE punto (A 

punteo doce punto cero cero seis mil quinientos cinco, de fecha 

trece de diciembre de dos mil doce, de la Superintendencia de 

Compañias» En Guito, a veinte de diciembre de dos mil doce. 

   
    

  

0 FOLO ELMIR 

SEPTIMO DEL CARTON QUITO 

Mec.Dra FERME 

MOTARTO VIGES TIMO 

 



ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de 

la Resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006505, dada por el Dr. 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, dep) 20609 
fecha 13 de diciembre de 2012, tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la Compañía celebrada 

ante mi el 06 de octubre de 1998 aprobar el aumento de capital de 

$. 463.238,00 a 600.093,00; y, la reforma de estatutos de LA 

ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN 

SOCIEDAD ANONIMA, en los términos constantes en la escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 01 de agosto del 2012, acto que es 

aprobado por la mencionada Resolución.- 

Quito, a 26 de diciembre del 2012 
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ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. SEIS MIL QUINIENTOS CINCO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de diciembre de 2.012, bajo el número 4408 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2834 
del Registro Mercantil de veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 
a fs. 4074, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S.A.", 
otorgada el uno de agosto del año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO 
SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada 
resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de.agosto de 1975, 

eño/ Se anotó en el 
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